
Martes 26 de octubre de 184?. 

jeiuicrlbeá ente periódico, que sále los mar-
g justes, y sábados , en la imprenta de f i t a , 
¿ de las Tres Cruces, á 10 rs. a l nie», ileva-

casa da los señoras suscritorss. 

Loa avisos 6 artículos podrán remitirse I , * 
redacción , que se halla establecida ep la mis
ma imprenta y cal le , núm. 4 , cuarto principal, 
franco de porte,sin cuyo requisito nosa reciben 

B E 

P A R T E OFICIAL-

I 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Según oficio que con fecha ao del actual me 
adirijido el alcalde constitucional del Escorial 
lia tarde del 19 se presentaron en el término 
ela misma villa dos caballos, su alzada mas.de 
marca, bien tratados y herrados de pies y ma-

os, cuyas señas son , uno castaño oscuro, con 
mares blancos en los costillares, hierro de 
¡taforma, I poco mas ó menos, en la llana de-
icha; y el otro bayo oscuro, algo rozado en el 
:ico por el freno, hierro en la llana izquierda 
manera de una A con dos travesanos. No ha-
iendo sido posible averiguar su procedencia, ni 
)Sdueños á quienes per tenecían , lo comunico 
los señares alcaldes constitucionales de los 
ueblos de esta provincia, para que procedan á 
radicar las mas eficaces diligencias á dicho des
abrimiento, dándome parte opertunamente si 
i consigue, para los demás efectos que con ven
an. Madrid a5 de octubre de 1841.—Alfonso 
'scalante. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

v * 
Convencida esta diputación provincial de 

ue en las actuales criticas circunstancias, mas 
|ue nunca, es necesario desplegar una energía 
l& límites para desconcertar, reprimir y sofocar 

su origen los horrorosos planes de la nueva 
;ecta de rebeldes, ingratos y ambiciosos que in -
ttrtau envolver á esta desventurada Patria en 

otra guerra civil de incalculables consecuencias, 
ha creído deber prevenir á los ayuntamientos 
constitucionales que es llegado el momento opor
tuno de separar de las filas de la beneméri ta mi 
licia nacional á todos los individuos que no ins
piren la suficiente confianza por su decisión y 
fidelidad en favor de la const i tución, del trono 
de Isabel I I , y de la Regencia única del duque 
de la Victoria. 

En estos momentos deben desaparecer todas 
las consideraciones personales, cualquiera que 
sea el grado ó la calidad de los individuos cuyos 
antecedentes y cuyas opiniones no hayan estado 
ó estén ostensiblemeute pronunciadas en la ac
tualidad en favor de aquellos sublimes abjetos 
de seguridad, de garantía y orden que la nación 
se ha creado para su bien estar. Las armas de la 
milicia ciudadana deben manejarse esclusi vamen-
te por los verdaderos patriotas, de cuya lealtad y 
decisión pueda esperarse que jamas abusen de 
ellas para turbar la tranquilidad pública, n i para 
coadyuvar á los proyectos insensatos de los ene
migos: y en esta inteligencia ha acordado esta 
corporación en sesión de 12 de este mes, que sin 
levantar mano se lleve á efecto la saludable me-, 
dida de instalar los consejos de calificación crea
dos por real orden de 7 de diciembre de i 8 3 8 , 
para que en uso de sus facultades procedan á es-
cluir de las filas á todos los que no inspiren com
pleta confianza por sus opiniones ó por su con» 
ducta política.—Lo que comunico á V V . para su 
inteligencia y puntual cumplimiento.i-Diosguai^ 
de á V V . muchos ; años. Madrid 26 de octubre de 
1841.—Er presidente, Alfonso Escalante.—Por 
acuerdo de la diputación, Juan Francisco M o -
rate, secretarlo.—Sers. alcaUJes y ayuntamien
to constitucional de * 
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P A R T E NO OFICIAL-

ANUNCIOS. 
0 

Comisión principal de arbitrios de amortización 
de la provincia de Madrid. 

No habiendo merecido la aprobación el re
mate de las maderas doradas de monasterios y 
conventos suprimidos de la península, celebrado 
á pública subasta el 3o de junio último, ha dis
puesto la dirección en junta de ventas de bienes 
nacionales que tenga efecto nuevamente solo en 
esta corte, una subasta general el dia i5 del pro* 
xitno noviembre, bajo las bases que estarán de 
manifiesto en la escribanía de amortización á 
cargo de don José Balduqne; entendiéndose es-
ceptuadas de esta medida las maderas de las igle
sias de aquella procedencia abiertas al culto con 
autorización del gobierno, y las que contengan 
monumentos y objetos preciosos, ó de un méri
to artístico digno de conservarse, como sucede 
entre otras con las de la Cartuja de Miraflores 
y monasterio de Cárdena en la provincia de Bur
gos. 

» 

No habiéndose hecho postura en el remate 
celebrado el 17 del actual, á los puestos públi
cos y ramos arrendables de la villa de San Agus
tín, cuales son; abasto de carnes frescas, tocino, 
manteca y jabón para todo el año próximo de 
1842, ha señalado el ayuntamiento constitucio
nal de la misma, el dia 28 del presente mes, 
de diez á doce de su mañana, en las casas con
sistoriales, para la celebración de otro remate; 
bajo el pliego de condiciones que ha formado. 

Se sacan á pública subasta en la villa de Loe-
ches, las yerbas del monte Encinar, y prado cu-
Cubal, que deberán principiar á pastarse el i.° 
del mes próximo. Lo que se anunca para los que 
gusten enterarse. 

El ayuntamiento constitucional de la Alame
da ha señalado para celebrar segundo remate 
del arreada miento del surtido por menor, del 
Tfiao, vioagre, aceite y jabón, y primeros de los 
de canuet y alcabala para el año próximo, el 
J /' ée xáoviembrn inmediato, desde las once á la 
uaa át *u mañana, en la casa consistorial. 

llaman postores al arrendamiento de los 
de fiel wiedtdor y romanero de la villa de 

Móstoies, para el añ<> próximo venidero, bajo el 

concepto deque su,primer remate ha dé 
brarse| el 4 de noviembre, á las doce del dia 
las casas consistoriales. 1 e 

ANIos ramos de la tienda y carnes que esta 
subastados, en su¿décima,*se adniite la cuarta, 
para sus últimos remates está señalado el 3o d 
próximo noviembre, de diez á doce de suma 
ñaña, y al de vino se admita la décima, y p 
su remate está señalado el domingo 31 del cor 
riente, á la misma hora, en la villa de Cha 
martin 

No habiéndose hecho hasta ahora postura 
arrendamiento del parador de Canillejas, inclu 
el de los artículos de consumo, ni á los dem 
ramos arrendables en ella para el año de 1843 
el ayuntamiento ha señalado para celebrar pri 
meros remates, el domingo 31 del corriente, 
las tres de su tarde en la casa consistorial. 

En la villa de San Martin de la Vega se 
celebrado el primer remate del abasto de aceit 
jabón, tocino y pescado, para todo el próxim 
año de 1842, en cantidad de 8,700 rs., y se" 
señalado para su segundo, si precediese la pi 
de la décima, el domingo 7 de noviembre, en y» 
casas consistoriales, desde las once de la maña 
na en adelante. La tienda de mercería, cuyo p 
ducto está destinado para reintegrar á los anti 
cipadores de la construcción de la barca, se 
Ha á virtud de la puja de 4>ooo rs., y su final 
se ha de celebrar en dicho dia y hora. Y tambi 
han de celebrar los primeros del abasto 
carnes y demás rentas agregadas á menos repar 
tir, si precediesen posturas, escepto el de la al 
bala del viento, que se halla de su segundo 
1,398 rs, y su final se ha de celebrar el 3o 
dicho noviembre, si precediese la puja del cuar
to. Lo que se anuncia para quien quiera intere
sarse. 

Para el segundo remate de los puestos públi
cos de la villa de Campo Real, esta señalado el 
dia 15 de noviembre próximo, eu su casa con
sistorial á las doce de la mañana. 

E l ayuntamiento constitucional de Barajas^ 
habiéndose hecho hasta ahora postura de los 
arrendamientoos de puestos públicos y demás 
ramos arrendables en ella y despoblado de Bejas 

, a está agregada para el año inmediato de 
ha señalado para celebrar primeros rema

tes, el domingo 3i del corriente de ouce á uní 
de la mañana en la casa consistorial. 

Eu el mismo dia, sitio, y hora, se celebran 



primer remate, sí se hiciese postura, de la casa 
mesón, medida y romana, pertenecientes a1 pro-
O109. i,» I' • 1.1 

En el lugar de Getafe, se ha ht>t>hn ~ . • 
,4basto de í a m e * d^baca f J j í g T ? *' 
te, bacalado remojado, c a ¿ o n Tabón í ? a ° e i " 
bajo loa prerios.y condiciones 
los phegos presentados, qu e ha?, í ido ffij 
ñor el ayuntam.ento constitucional, y c d S 
dose su pnmer remate, está señalado -pára el 
segundo el día 3i del corriente w„. i f • 
á las dos de su tarde, eTksL** •S,°nte 

Los licitadorés que quiera*f iLí£* S < a P , t u , a « * . 

E n villa de ParacueHos de Jarama, distante 
tres leguas de la corte, se halla vacante lá secre
taría del ayuntamiento constitucional, dotada 
con 2,200 rs. y 600 para gastos de escritorio. Se 
admiten memoriales hasta el 3 i del presente mes 
de octubre francos de porte. Y se previene que 
los aspirantes han de tener a 5 años cumplidos, 
adhesión á las actuales instituciones, y las demás 
cualidades prevenidas para los empleados públi
cos, asi como el que en la elección, reuniendo 
las demás circunstancias, será preferido el que 
fuese notario de reinos, por utilidad é interés 
<lel agraciado, y del vecindario. 

r. 1 

En virtud de orden de la escelentísima d i 
putación provincial se ha procedido en el pue
blo de Majadahonda al repartimiento de la con
tribución territorial y pecuaria, industrial y co
mercial estraordinaria de guerra, impuestos por 
la ley de 3o de junio de 1838: en su virtud y pa
ra que los contribuyentes puedan hacer las re
clamaciones oportunas ha dispuesto el ayunta
miento tener de manifiesto dichos repartos por 
término de ocho dias, y pasados se darán por 
cometidos. 

En la villa de Alcobendas, se han celebrado 
los primeros rerpates del abasto de baca y car
nero, del aceite, tocino y manteca, del bacalao 
seco y mojado, del jabón, y vipagre, del cajón 
de cebaderia, y de la alcabala del viento o forán
ea, para el año de 1 8 4 a , y se han señalado sus 
segundos remates para el domingo 7 del oro-
limo mes de noviembre, y los terceros ^ara 
el dia 3o del mismo desde las* nueve á las doce 
de su mañana en las casas consistoriales de la 
misma, y su sala capitular. ^ 

Estando mandado por el señor intendente y 
' subdelegado de renta?, que .en el mes de noviem

bre de cada año se remitan por los ayuntamien
tos reí alciones de las innovaciones que hubieren 

:0¿urrido en la contribución por frutos civiles; 
•ipl'dfe la villa de Carahaña, ha acordado invitar, 
como por el presente lo hace, á los poseedores 
de fincas y demás objetos sujetos á dicha contr i 
bución, en térrnino de la misma, para que hasta 
el dia 3o del corriente presenten en la secretaria 

- d e l mismo, |sin falta n i escusa, relaciones jura
das estendidas en forma, de las fincas y demás 
derechos que tengan dados en arrendamiento, 
aparecería ó á medias; con apercibimiento que 
á los que no lo realicen les parará el perjuicio 
que haya lugar, sin oir después reclamación al
guna. L o que se hace notorio para la común i n 
teligencia, y que no aleguen iguorancia. 

;I ») : 

L a dirección general de caminos, canales y 
puertos ha señalado el dia 3 del próximo no
viembre á las 1 3 de su mañana en la sala de la 
misma, para el segundo y últ imo remate del ar
rendamiento por dos años del portazgo de San* 
típónce, debiéndose dar principio á dicho acto 

Sor una de las tres mejoras del medio diezmo, 
iezmo ó cuarto sobre la cantidad de 56,ooo rs. 

vn. anuales en <iue quedó en el primero. Las 
personas que quieran enterarse de las condicio
nes y arancel, acudirán á la escribanía principal 
del ramo, sita en el piso bajo de la casa de cor
reos* . 

L a dirección general de caminos, canales y 
puertos ha señalado el dia 3 del próximo no
viembre á las ta y media de su mañana en la sa
la de la misma, para el segundo y úl t imo rema
te del arrendamiento por dos años del portazgo 
de la Magdalena, debiendo dar principio dicho 
acto por una de las tres mejoras del medio diez
mo, diezmo ó cuarto, sobre la cantidad de 18,000 

rs. vn. anuales en que quedó en el primero. Las 
personas que quieran enterarse de las condicio
nes y arancel, acudirán á la escribanía principal 
del ramo, sita en el piso bajo de la casa de cor
reos. 

x I 

L a dirección general de caminos, canales j 
puertos ha señalado para el seguudo y ultimo 
remate del arrendamiento por dos años del por* 
tazgo de Oña el dia 3o dei corriente á las 1 a de 
su mañana en la sala de la misma, debiéndose 
dar principio á dicho acto por una de las tres 
mejoras del medio diezmo, diezmo ó cuarta so
bre la cantidad de 79,200 rs. va, anuales eu que 
quedó eu el primero. Las personas que quieran 
enterarse de las condiciones y arancel* acudirán 
a la escribanía principal del ramo, ska «1 p i 
so bajo de la casa de correos* 



(H1 
La dirección g e n e r a l de tcaroinoe, calíales y - 11, .en 4 espediente do subasta? y sn remátese halla 

p n w t o s h a s e ñ a l a t f o ' p á r a ; e r s e ¿ u ^ .m^hÚQ^mngo.^ d e o Q C t u h r e del presente 
í - e m a t c d é l ' a r r e n í í a ^ K n t ó ' p o r d o s a ñ d s & t j > 0 r - ¡i • a ñ o en las sa las c a p i t u l a r e s , a las 11 de su m a . 

nana. 

salarie la misma,qenienqoseuar pniHai»u»d -ui-
cho iáctó i ^ r rihá de,las tres iW¿joras'dd 

•' di¿zmo?'Hiétír*or ó cáá^to , sobr¿ |a cantidad de !¡ 
j i ^ o f r r s . ^ en ei .pr i - • 
mero.'JLas ptírsonai qué quieran enterarse de las 

< coudíciohles y arancel', acullirán á l a escribanía 
' principal del ranjo, sita en el pisó bajo de laca- : 

'sade ¿oíreos*. 1 4 V 

s Agencia antigua general de préstamos y de toda 
f¡l(is¡e d$ negocios fafe dentro y fuera de la ca-

. pitalj calle de Carretas, núm. 8, cuarto prin* 

o1 

mra;t ó V i l . -J'V 

i! 
i i 

f! 

ti 

E l ayuntamiento constitucional de ésja.yilla |j 
de'Chinchori, autorizado por la escelentísirna di
putación provincial de Madrid en diferente? ór-
cienes, está instruyendo espedinte para la enaje- j | 
nación de varias ftffCSS de propios, las cuales con ¡j 
sus tasaciones son las siguientes: : ^ ^ f, ] | 
U n molino harinero en términode esta v i l l a j . su 

vega ele Villaverde; llamado del Batan con dos ij 
piedras en ip,6$i rs. \ Í : J ; 

Una tierra ó hejido contigua á dicho, molino eje 
ocho fanegas valorada en iaS ra. «fanega y ¿KJ-
daen i .oóo rs. : 

Otra tierra en la misma vega sitio de la Hínoje^a 
de tres fanegas y tríediá que labra íone.Recío, 
linde er caz de los molinos, en 4v*oo rs. 

Otra tierra en la misma vega sitio de í.a Hinoje^a 
de tres fanegas, linde la cacera de la rpguera. 
valorada-en 0 , 9 0 0 rs. 

Otra en el mismo de jyma fanega, linde Vicente 
Camacho y Telesforo González. 1 ?aoo rs. II 

Otra en el t t íántb de tres fanegas que labra fe* 8 II 
• lesfbro Frutos, linde capellanía d é San jVoqije 
•' vlacacerayen 3,qoors. ,\ • 
Otra eri la casilla de la obra que labra José M a -
' ría Camacho de cinco fanegas, linde la cacera. 

de concejo y José González Olivas, en 6,poqrs. 
Otra de tres fanegas de riego, y un escorbíjlcj ele 
- cómo urta fanega; lindé Faustino Freiré^ y la 

labra Ramón París 3,700 rs . ' 
Otra de úria fapega y seis Celemines y un escor* 

billón lindé Faustino Freiré, eñ 1 ,900 rs. : «v 
Otra eu Sari Sebastian de ¡uria fanega, lindq la 

huerta de abajo y don Pedro Ochotorena, que 
labra Jorje Recio, en ~6oors. 

Otra alrededor de la hermita ele San Galindo de 
corad dos 4 fartegás, liricie el caminó de M a -
drid,en 1 ,000 . . \ \.~''-' 

ITnescOrbilfodé siete celemines, lihdq Telesforo 
González, en i5o rs. , 

Una tierra en el manto de ^tres fanega¿ con tm 
escórbilío que labra Agustín Serrano, ílndp 

- Faustino Freiré en 3,Goó'rs. 1 

- ! Ascienden todas ellas 5o,83i. 
Quien quisiere hacer postura á todas efla^, 

c/parte de las Ttfistrías, acudirá ante el mismo 
ívuntai t t iehto, rjbien se la arlmitíra siendo arre
glada á las coadicioucs que o b t a n d é máuifíesto 

l , Este éstahleciitíiento que sucesivamente ha 
vvi4o adquiriendo caída dia mas relaciones, refor-

mas nuevas y mejoras considerables ¿ puede de-
cirse que ha llegado á su total perfección. La 
^C§P^acíoin»éon que el público se ha dignado fa-
vor^cerle, ha sido la causa de que se trabaje 
constantemente para conseguir que se hayan ido 
desarrollando los diferentes servicios á quedes* 
de luego intentó dirijir sus tareas; las diferentes 
dificultades que previo desde luego encontrar, 

, no desanimaron a l a empresa y estudió para ven
cerlas y conseguir su objeto, el que cree haber 
logrado en toda aquella parte que puede conse
guirse. , , .>b M > »;§ ' . i . - , oí»-. • 

? u í l í hos ramos qtie^emprendió el establecimien. 
. to, ha tenido la suerte que hayan agradado al 

público, y és te con su aceptación y concurren
cia le ha engrandecido y hecho tomar un^iro 
que ¿e ha puesto á la mayor altura, por loque 

. su director, queriendo darle ensanche é invitado 
y animado por muchos sugetos de las provin
cias, á quienes particularmente les desempeña 
sus asuntos, toma á su cargo desde ahora el di
fícil y delicado cometido de negocios defuera 
de la capital de cualquier clase que sean, y de 

J ^ Q ; g é o s r Q de personas. ' 
v < > , Se admiten suscr ie ionesá 1 0 0 rs. anuales y 
,5o por semestres; por esta cantidad los particu
lares, y por 1 4 0 las corporaciones, pueden re-
mitir al establecimiento toda clase dé instancias 
^solicitudes, encargos y demás que les agrade 
hasta:1o mas minucioso, y si fuese necesario pa
ra encargo de compras ú otros objetos, adelan
tar dinero á la empresa, esta puede garantizar 
con un millón dé rs., y , también adelantará la 
misma á sus comitentes, siempre que se la ga
rantice. Administrará-todo cuanto se la confie. 

» 1 MERCADO. 
• * > • 

\ 1 
Madrid *5 de octubre* 

Trigo de 32 á rs. fanega. 
Cebada de 20 á 22. ' 
Algarrobas i 30. 
Aceite de 66 a 68. 

M A D R I D : Imprenta de P I T A . 


